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IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[     ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[ X ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[     ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[     ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
1

PROYECTO: Tecnológico Emprendedor e Innovador

1 docente para actualizacion, mismo que lleva el conomiento de un idioma extranjero a los alumnos
de este instituto.

POBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Recibir  actualización en practicas docentes en materia de lenguas extranjeras (inglés)OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

38301 44 Convenciónn Anual MEXTESOL A.C.  organizado por la
Asociaciónn Mexicana de Maestros de Inglés (Cuota de Inscripción)

Leónn Guanajuato $ 2,586.21 Participar en el Evento Anual MEXTESOL que permitirá
reproducir prácticas didácticas especializadas en la docencia
que se ofrecen a los estudiantes de los nueve programas
educativos en la lengua extranjera de inglés.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 2,586.21

$ 413.79

De no asistir al congreso MEXTESOL, no se sumarian
actividades curriculares al Centro de Lenguas Extranjeras del
Instituto y no se  obtendría competencias didácticas en un
segundo idioma para el aprendizaje de los estudiantes.

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 3,000.00

1NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 3000

09/11/2017

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

12/11/2017

81

08/11/2017FECHA:

FOLIO:

Manuel Quintero Quintero

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Héctor Leoncio
Martínez Castuera, Secretario de Administración del TecNM

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES.

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 24927651D6100110817_121158.SE

CADENA: 2651121_718011TID6115672942


